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ACTA No.0031-2020 

 
En el cantón Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 10h00 del día sábado  25 de  
julio del año dos mil veinte, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa 
convocatoria realizada por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, 
con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Conmemorativa del Concejo Municipal 
por celebrarse el XXXII Aniversario del Cantón Pucará, con el siguiente orden del 
día: 
  
1. Himno Nacional del Ecuador  

2. Bienvenida a cargo del Agr. Eddy Redrován Reyes, Vicealcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará  

3. Lectura de Acuerdos y Reconocimientos  

4. Suscripción de Acuerdo y Convenio  

5. Develamiento de Calería de Ex Alcaldes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pucará  

6. Intervención de Autoridades  

7. Intervención musical  

8. Entrega de presentes  

9. Himno del Cantón Pucará  

10. Clausura.  
 
DESARROLLO:  
 
PRIMER PUNTO: Himno Nacional del Ecuador.- Los presentes entonan las 
sagradas notas del Himno Nacional del Ecuador. SEGUNDO PUNTO: Bienvenida 
a cargo del Agr. Eddy Redrován Reyes, Vicealcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pucará.- Expresa un cordial saludo a cada uno de 
los miembros de la mesa directiva, a los miembros del Concejo y a todos los 
presentes, resalta la fecha histórica para el cantón Pucará, agradece a los 
hombres y mujeres pucareños que han luchado para este día celebrar este XXXII 
Aniversario de Cantonización, resalta que a pesar de que esta pandemia nos 
distancia, Pucará está más unido que nunca,  agradece la presencia de todos y les 
da la más cordial bienvenida. TERCER PUNTO: Lectura de Acuerdos y 
Reconocimientos.- Se da lectura a los reconocimientos otorgados por el MIES, 
Gobernación del Azuay, El Comité Ejecutivo de la Asociación de Municipalidades 
Ecuatorianas, de la Asamblea Nacional del Ecuador, el GAD Municipal de Santa 
Isabel y GAD Parroquial de San Rafael de Sharug. CUARTO PUNTO: 
Suscripción de Acuerdo y Convenio.- Se suscribe el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre la Dirección Zonal del Azuay del Ministerio del Ambiente y 
Agua, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Pucará, para lo cual 
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firman en unidad de acto, la Mgs. Karla Viviana Beltrán Guerrero, Directora Zonal 
Azuay del Ministerio del Ambiente y Agua y el Sr. Luis Rodrigo Yánez Cedillo en 
calidad de Alcalde del GAD Municipal Pucará.  Se suscribe el contrato cuyo objeto 
es la “CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA PARA LA CANCHA DE USO 
MÚLTIPLE DE LA COMUNIDAD DE LA DOLOROSA, DEL CANTÓN PUCARÁ” 
entre el  Ing. Fabián Edmundo Jerves Iñiguez y el Sr. Luis Rodrigo Yánez Cedillo 
en calidad de Alcalde del GAD Municipal Pucará. QUINTO PUNTO: 
Develamiento de Calería de Ex Alcaldes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pucará.- se realiza el develamiento de las 
imágenes de los Sres. Ex Alcaldes del Cantón Pucará, Señor Raúl Bolívar Barzallo 
Reyes Ex PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUCARÁ 1989-1992; Señor Luis Marco 
Berrezueta Pesántez, Ex ALCALDE DE PUCARÁ 1992-1996; 1996-2000; 2004-
2009; Ab. Milton Corcino Mogrovejo Cabrera, Ex ALCALDE DE PUCARÁ 2000-
2004 y Señor Segundo Rogelio Reyes Delgado, Ex ALCALDE DE PUCARÁ 2009-
2014; 2014-2019. SEXTO PUNTO: Intervención de Autoridades.- Intervienen la 
Mgs. Johanna Heredia DELEGADA DEL Sr. MINISTRO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL- Dr. Iván Granda Molina; Ab. Paúl Barrera, DELEGADO 
DEL Sr. GOBERNADOR DEL AZUAY. Dr. Xavier Martínez Guillén; Dr. Geovanny 
Palacios, COORDINADOR MINISTERIO DE GOBIERNO ZONAL 6; Mgs. Karla 
Beltrán Guerrero, DIRECTORA ZONAL AZUAY DEL MINISTERIO DEL 
AMBIENTE Y AGUA y el Sr. Luis Rodrigo Yánez Cedillo, Alcalde del GAD 
Municipal de Pucará, quien realiza la exposición de obras y  gestión realizada al 
frente de este GAD, CONVENIOS:  
-CELEC-EP, COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCION 
DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DE SARAYUNGA- CHILCAPLAYA – LA 
CASCADA. 
-BANCO DE DESARROLLO DE ECUADOR, FINANCIAMIENTO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPO CAMINERO 
-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, PROYECTO DE FOMENTO 
PRODUCTIVO DE REACTIVACÓN ECONÓMICO ( ENTREGA DE KITS DE 
SEMILLAS A LA CIUDADNÍA DEL CANTÓN. 
-PREFECTURA DEL AZUAY – AGROKAWSAY, FOMENTO PRDUCTIVO DE 
GANADERÍA. PROGRAMA DE CRIANZA DE AVES. MEJORAMIENTO DE 
SISTEMA DE RIEGO CHULCO – CHULCOS – LLIMBI BAJO. RECEPCIÓN DE 
5000 PLANTULAS DE HORTALIZAS.  
-CONVENIO DE CONCURRENCIA PARA APERTURA Y MANTENIMINETO VIAL 
GAD PARROQUIAL DE SAN RAFAEL CONSTRUCCIÓN DE PASOS DE AGUA 
EN LAS VÍAS DE LA PARROQUIA. CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE INFANTIL 
DE SAN JOSÉ.  
PROYECTOS: 
- MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, PROYECTO DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA A LA POBLACIÓN DEL SECTOR DE GRUPO 
VULNERABLE. 
-MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PRESTACION DE 
EQUIPO CAMINERO PARA MANTENIMIENTO VIAL (MOTONIVELADORA, 
RODILLO LISO, TRACTOR.) 
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- MINISTERIO DE SALUD, ESTRUCTURACIÓN DEL PROYECTO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE SALUD TIPO B. 
OBRAS: 
- COMUNIDAD DE GRAMALOTE, PARQUE DE GRAMALOTE EN EJECUCIÓN. 
-COMUNIDAD DE ROSA DE ORO, CONSTRUCCION DE LA CANCHA DE USO 
MÚLTIPLE DE LA COMUNIDAD. 
-COMUNIDAD DE LA BETANIA, READECUACIÓN DE LA CASA COMUNAL, 
BATERIAS SANITARIAS. 
-COMUNIDAD DE JARQUÍN, CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE USO 
MÚLTIPLE, OBRA EN EJECUCIÓN. 
-CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA DE LA CANCHA DE ZHALO, INICIO DE 
PROCESO EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS PARA LA ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES. 
-CONSTRUCCIÓN DE LA CUBIERTA DE LA CANCHA DE LA DOLOROSA, 
PROCESO ADJUDICADO. 
- COMUNIDAD RIO BLANCO, INICIO DEL ESTUDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA CUBIERTA DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE. 
-COMUNIDA DEL MANZANO, INICIO DEL ESTUDIO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA CUBIERTA DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE. 
-COMUNIDA DE RIO BLANCO, APERTURA DE LA VÍA CHAGUAR– RIO 
BLANCO. 
MANTENIMIENTO VIAL: 
-SE HA EJECUTADO APROXIMADAMENTE 42.4 KM VALOR $272.186,49, 
BENEFICIANDO A 40 COMUNIDADES. 
- SE EJECUTA LA APERTURA DE LA VÍA HACIA LAS COMUNIDADES: 
*DUCO BURI –BURIACU 4.2 KM. INVERSIÓN: $25.000,00 
* SE CONCLUYÓ LA APERTURA DE LA VÍA HACIA LAS COMUNIDADES: 
SAN MARCOS – LA ESTANCIA. 3.4 KM INVERSIÓN $14.000,00 
* SE CONCLUYÓ LA APERTURA DE LA VÍA HACIA LAS COMUNIDADES: 
QUILLOSISA GUAIRAPUNGO 1.6 KM INVERSIÓN $7.000,00 
* SE EJECUTÓ EL LASTRADO COMPLETO DE LAS VÍAS HACIA LAS 
COMUNIDADES: 
*MINAS CHUQUI, SAN JOSE DE LA BETANIA, LA BETANIA,PASO LATERAL 
CASTILLO, PARROQUIA DE SAN RAFAEL APROXIMADAMENTE 16 KM 
INVERSIÓN: $ 64.000,00 
EMERGENCIA SANITARIA COVID-19 
-SE HA EXONERADO  APROXIMADAMENTE: $15.332,06  MARZO Y ABRIL  
CONSIDERANDO QUE SE HA REGISTRADO UN INCREMENTO DEL 20% DE 
CONSUMO DE AGUA EN ESTOS MESES.  
CONTINGENTE DE EMERGENCIA COVID-19 
 

CLASIFICACIÓN DE LA TABLA DE RESUMEN DE ADQUISICIONES ANTE EMERGENCIA COVID -19 
DESDE 16 DE MARZO - 24 DE JULIO DE 2020 
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DESCRIPCIÓN SUBTOTAL TARIFA 0 TARIFA 12 IVA TOTAL 

ADQUISICION DE 
COMBUSTIBLE 

 $      22,504.12   $                  -     $    22,504.12   $      2,700.49   $   25,204.61  

TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE 

 $        2,240.00   $     2,240.00   $                   -     $                   -     $     2,240.00  

EQUIPAMENTO DE 
SEGURIDAD 

 $      13,856.28   $     5,848.25   $      8,008.03   $         960.96   $   14,817.24  

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

 $      11,780.39   $     3,060.00   $      8,720.39   $      1,046.45   $   12,826.84  

3000 KITS ALIMENTICIOS 
 $      45,200.61   $   39,837.34   $      5,363.27   $         643.59   $   45,844.20  

400 PRUEBAS RÁPIDAS 
 $        5,900.00   $                  -     $      5,900.00   $         708.00   $     6,608.00  

 

CLASIFICACIÓN DE LA TABLA DE RESUMEN DE ADQUISICIONES ANTE EMERGENCIA COVID -19 DESDE 
16 DE MARZO - 24 DE JULIO DE 2020 

DESCRIPCIÓN SUBTOTAL TARIFA 0 TARIFA 12 IVA TOTAL 

RTK PARA SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

$     500.00 
 $                  
-    

 $    500.00   $       60.00   $    560.00  

SEMILLAS PARA PROYECTO 
AGROPRODUCTIVO 

$        3,792.68  $3,792.68   $              -    
 $                    
-    

 $  3,792.68  

SERVICIO TÉCNICO DE EQUIPOS 
PREVIO A ACTIVIDADES 

$           170.00  $           -     $     170.00   $       20.40   $     190.40  

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL 
PERSONAL DEL GAD MUNICIPAL, 
POLICIA Y MILITARES QUE HAN 
ESTADO DE GUARDIA EN 
CONTROLES DEL GAD MUNICIPAL DE 
PUCARÁ ANTE COVID-19 

$        4,238.24  $     -     $  4,238.24   $     508.59   $  4,746.83  

TOTAL $   110,182.32  $  54,778.27   $55,404.05   $6,648.49   $116,830.81  

SÉPTIMO PUNTO: Intervención musical.- los Señores Raúl Merchán, Corcino 
Huanga y el niño José Daniel Guayllasaca, músicos de la comunidad de San 
Marcos, se unen al festejo de la Sucursal del Cielo, al son de la música 
ecuatoriana. OCTAVO PUNTO: Entrega de presentes.- Se realiza la entrega de 
presentes a los Sres.  
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-Al Sr. Bolívar Barzallo,  ex Presidente del Concejo Municipal de Pucará, entrega 
el Licenciado Jorge Berrezueta. 
 
-Al Sr. Marco Berrezueta, ex Alcalde del cantón Pucará, entrega el Lic. Vinicio 
Berrezueta. 
 
-Al Ab. Milton Mogrovejo , ex Alcalde del cantón Pucará, entrega el Sr. Alcalde 
Luis Rodrigo Yánez Cedillo al Ing. Germán Córdova en su representación. 
-Al Sr. Rogelio Reyes, ex Alcalde del cantón Pucará, entrega el Ab. Edison 
Chávez. 
 
Al Sr. Luis Yánez Cedillo, Alcalde del cantón Pucará, entrega el Sr. Guillermo 
Carmona, Presidente del Concejo de Participación Ciudadana del Cantón Pucará. 
 
La Niña Cristina Yánez, da lectura a unas emotivas palabras dirigidas al Sr. Luis 
Yánez Cedillo, Alcalde del cantón Pucará y hace la entrega de una carta. 
NOVENO PUNTO: Himno del Cantón Pucará.- Todos los presentes corean las 
notas del Himno al Cantón Pucará. DÉCIMO PUNTO: Clausura.- Siendo las trece 
horas con veinte minutos, habiéndose agotado todos los puntos a tratarse en este 
orden del día el Sr. Luis Yánez Cedillo, en su calidad de Alcalde de este GAD 
Municipal, clausura esta Sesión Conmemorativa. Para constancia firman en 
unidad de acto, el señor Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - Lo 
Certifico. 
 
 
 
 
 
  Sr. Luis Yánez Cedillo                                             Ab. Daisy Bustamante 
ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA DEL CONCEJO 
 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 

ordinaria desarrollada el día jueves 30 de julio de dos mil veinte, con 

observaciones de digitación.- lo Certifico. 

 

Pucará, 30 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

Ab. Daisy Bustamante 

SECRETARIA G. DE CONCEJO 
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